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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 

 

 

Yopal, 18 de febrero de 2021 

 
 

  Ref.:          EJECUTIVO HIPOTECARIO 

 Radicación     No.85-001-40-003001-2016-1338 

 Demandante: FERREAGUAS & ASOCIADOS S.A.S. 

 Demandado: GEOCOL MERCANTIL S.A.S.   
 

 

De conformidad con el escrito visible a folio 38 del C1, este despacho dispone no 

conceder por improcedente el recurso de apelación formulado por la parte 

actora en contra del auto de fecha 17 de septiembre de 2020, pues si bien el 

asunto se encuentra enlistado en el artículo 321 del C.G.P., se trata de un proceso 

de mínima cuantía que se tramita en única instancia. 

 

Consecuencia de lo anterior, la inconformidad pregonada se desatará por vìa de 

recurso de reposiciòn al amparo de lo establecido en el artìculo 318 ibìdem. 

 

Ejecutoriada la presente decisiòn, se ordena reingresar el proceso al despacho 

para resolver el mentado recurso horizontal.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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